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El Tratado de Lisboa, después de seis años de debate y trabajo, fue fi rmado por los 27 
Estados miembros de la Unión Europea el 13 de diciembre de 2007, con lo que se modifi có 
el funcionamiento de la UE después del impasse de la fallida Constitución para Europa. 
El Tratado entró en vigencia el 1 de diciembre de 2009, una vez que todos los Estados 
miembros de la UE lo ratifi caron de acuerdo con sus respectivos procedimientos nacionales.

Este tratado establece las reformas necesarias para afrontar los retos del siglo XXI, 
otorgándole un nuevo papel al Parlamento Europeo, confi riendo a la política comercial una 
mayor proyección política y social, y una mayor legitimidad democrática, además extiende 
el ámbito de competencias exclusivas de la Unión Europea en materia de política comercial, 
al comercio de servicios, a los aspectos comerciales relacionados con la propiedad 
intelectual y a las inversiones directas extranjeras.

- Introducción.

T ras largas guerras que costaron 
la vida de millones de personas, 
la creación de la Unión Europea 

(UE) supuso el inicio de una nueva era, 
en la que los países europeos habrían de 
solucionar sus problemas mediante el 
diálogo.

En la actualidad, los Estados miem-
bros de la UE disfrutan de abundantes 
benefi cios, un mercado libre con una 
divisa que facilita el comercio y lo hace 
más efi ciente, la creación de millones de 
puestos de trabajo, la mejora de los dere-
chos de los trabajadores, la libre circula-
ción de personas y un medio ambiente 
más limpio.

Sin embargo, las reglas de funcio-
namiento se concibieron para una UE 
mucho más pequeña, actualmente el 
número de Estados miembros se ha cua-
druplicado, llegando a 27, en un mundo 
que cambia a gran velocidad, debiendo 
enfrentarse a los grandes desafíos del 

siglo XXI, como el desarrollo sostenible, 
el cambio climático, una recesión mun-
dial, la pobreza y el desempleo, el terro-
rismo o la delincuencia transfronteriza 
internacional y la inmigración ilegal. La 
UE tiene el potencial para enfrentarse 
a esos problemas y el compromiso de 
hacerlo, pero sólo podrá conseguirlo 
mejorando su forma de trabajar.

Ese es el objetivo del Tratado de 
Lisboa, hacer que la UE sea más demo-
crática, efi ciente y trasparente, al tiempo 
que dé a sus ciudadanos y a sus Parla-
mentarios nacionales más información 
sobre lo que ocurre en la Unión y dote 
a Europa de una voz más clara y más 
fuerte en el mundo, protegiendo asi-
mismo los intereses nacionales.

El Tratado establece la “iniciativa ciu-
dadana”, que mediante la recopilación 
de un millón de fi rmas, permite enviar a 
la Comisión Europea, para que ésta a su 
vez presente nuevas propuestas legisla-
tivas. Los Parlamentarios nacionales de 
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los respectivos Estados miembros ten-
drán un papel más relevante a la hora de 
examinar la legislación de la UE, antes 
de que sea aprobada; así se cerciorarán 
de que la UE no rebase sus competen-
cias en asuntos que debieran tratarse a 
nivel nacional o local.

En defi nitiva, el Tratado de Lisboa 
establece la fi nalidad y los valores de 
la Unión Europea, paz, democracia, res-
peto de los Derechos Humanos, justicia, 
igualdad, Estado de Derecho y sosteni-
bilidad.

Itinerario del Tratado de Lisboa:

1951: Tratado de 
París, se constituye 
la Comunidad Euro-
pea del Carbón y del 
Acero.
1957: Tratado de 
Roma, se constituye 
la Comunidad Eco-
nómica Europea y 
de Euratom.
1986: Acta Única 
Europea.
1992: Tratado de 
Maastricht.
1997: Tratado de Amsterdam.
2001: Tratado de Niza.
29 de octubre de 2004: Tratado por el 
que se establece una Constitución para 
Europa, fi rmado por los estados miem-
bros en Roma.
Mayo-junio de 2005: Francia y los 
Países Bajos rechazan el Tratado en refe-
réndum.
13 de diciembre de 2007: Firma del 
Tratado de Lisboa.
2007-mayo de 2009: En Veintiséis 
Estados miembros se ratifi ca el tratado 
de Lisboa vía parlamentaria.
12 de junio de 2008: Referéndum en 
Irlanda no alcanza la mayoría para ratifi -
car el tratado.
2 de octubre de 2009: Segundo refe-
réndum en Irlanda alcanza la mayoría a 
favor del tratado.

1 de diciembre de 2009: El tratado de 
Lisboa entra en vigor.

• Principios del Tratado de Lisboa.
➢ Ofrecer un espacio de libertad, 

seguridad y justicia sin fronteras 
interiores a sus ciudadanos.

➢ Obrar en pro del desarrollo 
sostenible de Europa, basado 
en un crecimiento económico 
equilibrado y en la estabilidad 
de los precios, en una econo-
mía social de mercado alta-
mente competitiva, tendiente al 

pleno empleo y al 
progreso social, y 
en un nivel elevado 
de protección del 
medio ambiente.
➢ Combatir la 
exclusión social y 
la discriminación y 
promover la justi-
cia y la protección 
social.
➢ Fomentar la 
cohesión econó-
mica, social y terri-

torial y la solidaridad entre los 
Estados Miembros.

➢ Mantener su compromiso con la 
unión económica y monetaria, 
con el euro como moneda.

➢ Afi anzar y promover sus valores 
en sus relaciones con el resto del 
mundo y contribuir a la paz, la 
seguridad, el desarrollo sosteni-
ble del planeta, la solidaridad y 
respeto mutuo entre los pueblos, 
el comercio libre y justo, y la erra-
dicación de la pobreza.

➢ Contribuir a la protección de los 
Derechos Humanos, especial-
mente los Derechos del Niño, 
así como al estricto respeto del 
Derecho Internacional, en par-
ticular el respeto de los princi-
pios de la Carta de las Naciones 
Unidas.
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• Principales Disposiciones del Tra-
tado de Lisboa.

➢ Mayor democracia y apertura, 
la nueva “iniciativa ciudadana” 
signifi ca que un millón de per-
sonas, de un universo de 500 
millones, de un conjunto de 
Estados miembros puede soli-
citar a la Comisión Europea, 
mediante una petición, que pre-
sente nuevas propuestas.

 Para mejorar la información sobre 
cómo adopta sus decisiones la UE, 
el Consejo Europeo tendrá que 
celebrar sesiones públicas cuando 
estudie y someta a votación los 
proyectos legislativos.

 El Tratado aumenta el número 
de ámbitos en los que el Parla-
mento Europeo compartirá la 
toma de decisiones con el Con-
sejo. Eso signifi ca que los Euro-
diputados elegidos, podrán tener 
una mayor injerencia respecto 
a la elaboración de proyectos 
legislativos y del presupuesto de 
la UE, además de verifi car que 
ésta no rebase sus competen-
cias tratando asuntos que deben 
ser abordados a nivel nacional o 
local.

➢ Una toma de decisiones más 
rápida y efi ciente, que raciona-
liza los procedimientos de la UE. 
Signifi ca que en el Consejo, se 
ampliará la adopción de decisio-
nes por mayoría cualifi cada, en 
vez de por unanimidad, de esa 
manera, se actuará de forma más 
rápida y efi caz.

 La mayoría cualifi cada o denomi-
nado también sistema de “doble 
mayoría”, signifi ca que, desde 
2014, las decisiones del Consejo 
deberán ser aprobadas por el 
55% de los Estados miembros, 
que reúnan como mínimo el 
65% de la población europea, lo 
que implica que se requerirán, al 
menos 255 votos equivalentes a 
2/3 de los Estados miembros, lo 
que le otorga una doble legitimi-
dad a las decisiones.

 Toda propuesta de transferir 
nuevas áreas políticas a la deci-
sión por mayoría, estará some-
tida a reglas estrictas. Cada 
Estado miembro deberá ponerse 
de acuerdo sobre los cambios de 
esa índole y los Parlamentarios 
nacionales tendrán derecho de 
veto, sin embargo, se exigirá la 
unanimidad en ámbitos políticos 
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importantes como la fi scalidad y 
defensa.

➢ Uno de los principales objetivos 
del Tratado es modernizar las ins-
tituciones que gobiernan la UE y 
hacerlas más democráticas.

 Se ha creado un nuevo cargo de 
Alto Representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y política 
de Seguridad/Vicepresidente de 
la Comisión a fi n de promover la 
acción de la UE en la escena inter-
nacional y de defender sus intere-
ses y sus valores 
en el exterior. 
Catherine Ashton 
tomó posesión 
de este nuevo 
cargo en 2009.

 Para impulsar 
su labor con 
continuidad y 
coherencia, el 
Consejo Euro-
peo elige a un 
Presidente del 
Consejo Europeo 
por un máximo 
de cinco años. De ese modo, las 
acciones de la UE serán más visi-
bles y más coherentes. Herman 
Van Rompuy es, actualmente, su 
primer Presidente.

 El Presidente de la Comisión es 
elegido por el Parlamento Euro-
peo a propuesta del Consejo 
Europeo. En la actualidad José 
Manuel Barroso desempeña su 
segundo mandato como Presi-
dente de la Comisión hasta el 
2014.

• Nuevos ámbitos de acción del 
Tratado.

 Este Tratado reafi rma y actualiza 
muchas de las disposiciones econó-
micas incluidas en anteriores tratados 
de la UE. Asimismo, añade una serie 

de nuevos e importantes ámbitos, 
que se mencionan en los siguientes 
puntos.

➢ El Tratado confi rma el compro-
miso con el logro de la unión 
económica y monetaria, como un 
objetivo fundamental de la UE, 
con el euro como su moneda, 
usado por dieciséis Estados 
miembros.

 Es de vital importancia que 
Europa vuelva a la prosperidad 
y al empleo. La UE y los Estados 

miembros han dedicado 
conjuntamente 200.000 
millones de euros a 
fi nanciar el estímulo de 
la economía de la UE 
frente a la actual crisis 
fi nanciera.
 El Tratado formaliza la 
posición del Banco Cen-
tral Europeo al conver-
tirlo en una institución 
de la UE.

➢ La UE se compro-
mete a promover sus 

valores en el mundo contribu-
yendo a:

✓ La paz y la seguridad y el 
desarrollo sostenible de la 
Tierra.

✓ La solidaridad y el respeto 
mutuo de los pueblos.

✓ El comercio libre y justo.
✓ La erradicación de la pobreza.
✓ La defensa de los Derechos 

Humanos.
✓ El respeto del Derecho Inter-

nacional y la mejora del 
mismo, tal como defi ne la 
Carta de las Naciones Unidas.

➢ El Tratado defi ne con más clari-
dad el papel de la UE en el ámbito 
de los asuntos exteriores y de la 
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política de seguridad. Las deci-
siones sobre asuntos de defensa 
seguirán requiriendo la aproba-
ción unánime de los veintisiete 
Estados miembros.

 Las misiones que la UE ha 
emprendido fuera de su propio 
territorio tenían la fi nalidad de 
mantener la paz, prevenir los 
confl ictos y reforzar la seguridad 
internacional en el contexto de la 
Carta de las Naciones Unidas.

 El Tratado amplía el papel de la 
UE para incluir operaciones de 
desarme, asesoramiento y asis-
tencia en cuestiones militares y 
de ayuda a la estabilización al tér-
mino de los confl ictos.

 También prevé la posibilidad de 
instaurar una cooperación refor-
zada entre los Estados miem-
bros que deseen trabajar más 
estrechamente en el ámbito de la 
defensa.

 El Tratado establece que los Esta-
dos miembros pongan a disposi-
ción de la UE la capacidad civil y 
militar necesaria para aplicar la 
política exterior y de seguridad 
común y establece, asimismo, 
el papel de Agencia Europea de 
Defensa.

 También introduce una cláu-
sula de solidaridad (voluntaria) 
cuando un Estado miembro sea 
víctima de un ataque terrorista 
o de una catástrofe natural o de 
origen humano.

➢ El Tratado contiene nuevas e 
importantes disposiciones que 
fortalecen la capacidad de la UE 
para luchar contra la delincuen-
cia transfronteriza internacional, 
la inmigración ilegal, la trata de 
seres humanos y el tráfi co de 
armas y drogas. Se refuerza el 
papel del Parlamento Europeo y 
el del Tribunal de Justicia de la 

UE, y la toma de decisiones se 
acelera al adoptar más decisiones 
por mayoría cualifi cada.

 Las nuevas disposiciones, junto 
con otras, deben de permitir que 
la Unión y los Estados miembros 
protejan más efi cazmente los 
intereses fi nancieros de la Unión 
y luchen contra la delincuencia 
transfronteriza.

 Esas nuevas disposiciones res-
petan los diversos sistemas y 
tradiciones jurídicas de los Esta-
dos miembros. Por ejemplo, se 
crea una especie de “freno de 
emergencia” que permite que 
un Estado miembro suspenda 
su participación en una nueva 
medida si considera que ésta 
puede afectar a aspectos funda-
mentales de su sistema de justi-
cia penal.

 A título excepcional, en los casos 
de Irlanda y el Reino Unido, cuyo 
derecho es consuetudinario y que 
no participan en el sistema de 
control de fronteras de Schengen, 
ambos países dispondrán de un 
acuerdo especial que les permita 
decidir caso por caso si partici-
pan o no en la legislación en este 
ámbito.

➢ El Tratado intensifi ca los objeti-
vos sociales de la UE, estable-
ciendo que, en todas sus políticas 
y acciones, la UE tendrá en cuenta 
el fomento de un elevado nivel de 
empleo.

 Queda reconocido el papel funda-
mental de servicios económicos 
como el transporte público, las 
telecomunicaciones, los servicios 
postales, el suministro de gas y 
electricidad.

 El papel de la UE a ese respecto es 
limitado, puesto que los Estados 
miembros tienen mucho margen 
de maniobra para proporcionar, 
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poner en funcionamiento y orga-
nizar los servicios con vistas a 
responder efi cazmente las necesi-
dades internas.

 La UE debe abstenerse de cual-
quier acción que pudiera suponer 
un menoscabo del papel de los 
Estados miembros a la hora de 
ofrecer servicios de interés gene-
ral, como sanidad, los servicios 
sociales, la policía y fuerzas de 
seguridad pública.

 Las remuneraciones, el dere-
cho de asociación y el derecho a 
huelga seguirán siendo compe-
tencia de los Estados miembros.

➢ El Tratado reconoce los derechos, 
libertades y principios enuncia-
dos en la Carta de los Derechos 
Fundamentales, haciendo que 
ésta sea jurídicamente vinculante.

 Esto signifi ca que cuando la UE 
proponga y aplique la legisla-
ción, deberá respetar los dere-
chos establecidos en la Carta, y 
los Estados miembros también 
tendrán que hacerlo cuando apli-
quen la legislación de la UE.

 Los derechos que cada ciudadano 
debe disfrutar comprenden: la pro-
tección de datos de carácter perso-
nal, el derecho de asilo, la igualdad 
ante la ley y la no discriminación, 
la igualdad entre hombres y muje-
res, los derechos del menor y los 
de las personas mayores e impor-
tantes derechos sociales, como 
la protección contra los despidos 
injustifi cados y el acceso a la segu-
ridad social y ayuda social.

 También permitirá a la UE adhe-
rirse al Convenio Europeo de 
Derechos Humanos. El convenio 
y el Tribunal Europeo de Dere-
chos Humanos, que vela por su 
respeto, constituyen los cimien-
tos de la protección de los Dere-
chos Humanos en Europa. 

• Otros asuntos que hace mención 
el Tratado.
➢ El cambio climático. 
 El tratado da prioridad al objetivo 

de la UE de fomentar el desarro-
llo sostenible de Europa, basado 
en un alto nivel de protección y 
mejora del medio ambiente.

 El Tratado contempla el fomento 
a nivel internacional, de medi-
das para combatir los problemas 
medioambientales a escala regio-
nal y mundial, y en particular el 
cambio climático.

 Reforzar el papel de la UE res-
pecto al cambio climático signi-
fi cará que Europa continúe a la 
vanguardia de la lucha contra el 
calentamiento global.

➢ La energía. 
 El Tratado incluye nuevas normas 

para garantizar el buen funciona-
miento del mercado de la energía, 
en particular por lo que se refi ere 
al abastecimiento energético, y al 
fomento de la efi ciencia y del ahorro 
energético, así como al desarrollo 
de energías nuevas y renovables.

 Para todos los Estados miembros, 
la seguridad del abastecimiento 
energético es un elemento crucial 
para el futuro.

 El Tratado afi rma el compromiso 
de la UE con la política europea 
unida sobre energía sostenible.

 También establece una nueva 
base para la cooperación entre 
los Estados miembros en ámbitos 
como el deporte, la ayuda humani-
taria, la protección civil, el turismo 
y la investigación espacial.

• Instituciones y Órganos de la UE.
➢ El Parlamento Europeo, es la 

instancia de la UE que representa 
a los ciudadanos de los Estados 
miembros, cuyos diputados son 
elegidos por sufragio directo.
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➢ El Tratado aumenta el número de 
ámbitos en los que el Parlamento 
Europeo compartirá su labor legis-
lativa con el Consejo y reforzará 
sus poderes presupuestarios.

➢ A este poder compartido entre el 
Parlamento y el Consejo de Minis-
tros se le denomina “codecisión”. 
La codecisión se ha convertido 
en el “procedimiento legislativo 
ordinario”. Se amplía a nuevas 
áreas políticas como las de liber-
tad, seguridad y justicia.

➢ De esa forma, se reforzarán las 
competencias legislativas del Par-
lamento Europeo. El tratado tam-
bién da al Parlamento Europeo 
un papel más importante en la 
aprobación del presupuesto.

➢ El Consejo Europeo, está cons-
tituido por los restantes políti-
cos de más rango de los Estados 
miembros: los Jefes de Gobierno 
y los Jefes de Estado con poderes 
ejecutivos. El Consejo marca el 
rumbo político de la UE y fi ja sus 
prioridades.

➢ El Tratado establece que el Con-
sejo Europeo es una institución 

de la UE a todos los efectos y 
defi ne claramente su papel. 

➢ Se crea el cargo de Presidente del 
Consejo Europeo, el que es ele-
gido por los miembros del Con-
sejo, quien puede ocupar el cargo 
un máximo de cinco años.

➢ Asimismo, preside las reuniones 
del Consejo Europeo, impulsa sus 
trabajos velando por su continui-
dad y representa a la UE al más 
alto nivel en el exterior.

➢ Todo ello supone un cambio res-
pecto al sistema anterior, en el 
que los Estados miembros, que 
ocupan la Presidencia de la UE 
durante seis meses, también pre-
sidirán el Consejo Europeo.

➢ El Consejo de la Unión Europea, 
también es conocido como el 
Consejo de Ministros o simple-
mente el “Consejo”. Está for-
mado por veintisiete ministros 
que representan a los Gobiernos 
de sus respectivos Estados miem-
bros. Se trata de una institución 
esencial para la toma de decisio-
nes, que coordina las políticas 
económicas de la UE y desem-
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peña un papel crucial en la polí-
tica exterior y de seguridad.

➢ Además comparte los poderes 
legislativo y presupuestario con 
el Parlamento Europeo. A partir 
del 2014 se introducirá el sis-
tema de “doble mayoría”, que le 
otorga legitimidad a las decisio-
nes.

➢ El Tratado también introduce 
como novedad que el Consejo 
de Ministros de Asuntos Exte-
riores sea presidido por el Alto 
Representante de la Unión para 
Asuntos exteriores y Política de 
Seguridad/Vicepresidente de la 
Comisión.

➢ Alto Representante de la Unión 
para Asuntos Exteriores y Política 
de Seguridad/Vicepresidente de 
la Comisión, este nuevo cargo se 
ha creado para dirigir los asuntos 
exteriores y la política de seguri-
dad y defensa común de la Unión, 
fundiendo dos cargos ya existen-
tes.

➢ El Consejo Europeo designa a 
quien debiera ocupar el cargo, 
es quien debe presentar pro-
puesta, se ocupa de la política 
exterior en el nombre del Con-
sejo y defi ende a escala interna-
cional las posiciones de la Unión, 
estas se refi eren específi camente 
a una política comercial común, 
aplicando disposiciones parti-
culares a los Estados miembros 
cuya moneda es el euro, coope-
ración con terceros países y 
ayuda humanitaria y lo relativo 
a acuerdos internacionales, que 
engloba tanto la política exterior 
y de seguridad común.

➢ Comisión Europea, su papel con-
siste en representar de forma 
independiente los intereses de 
la UE en su conjunto. La Comi-
sión es responsable ante el Parla-
mento Europeo y es la única que 

tiene la facultad general de iniciar 
propuestas legislativas.

- Nuevos desafíos para la UE.
En base a la implementación del Tra-

tado de Lisboa y a una madurez alcan-
zada por la Unión, ésta se ha planteado 
cinco objetivos principales, como los 
principales desafíos para esta década, 
estos son empleo, investigación e inno-
vación, cambio climático y energía, 
educación y fi nalmente la lucha contra 
la pobreza, los que se pueden lograr 
mediante la consolidación política, el 
apoyo al mercado interno, disciplina 
presupuestaria, coherencia en la política 
económica externa y el apoyo continuo a 
la unión económica y monetaria.

• La tasa de empleo de la población 
activa entre los 20 y 64 años debiera 
pasar del actual 69% a un mínimo de 
75%.

• Alcanzar el objetivo de invertir el 3% 
del PIB en I+D, incentivando la inver-
sión de los privados y desarrollando 
nuevas técnicas que permitan su ade-
cuado seguimiento.

• Reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero en un 20% en 
comparación con los niveles de 1990, 
incrementando las energías renova-
bles en un 20% y aumentar y mejorar 
la efi ciencia energética en un 20%.

• Reducir el porcentaje de abandono 
escolar al 10% desde el actual 15% e 
incrementar el porcentaje de perso-
nas de entre 30 y 34 años con estu-
dios superiores completos de 31% a 
un mínimo de 40%.

• Reducir el número de europeos 
que viven por debajo del umbral de 
pobreza en un 25% reduciendo en 20 
millones de personas.

- Conclusiones.
Con la entrada en vigencia del Tra-

tado de Lisboa, la Unión Europea ha 
alcanzado su consolidación en la escena 
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internacional, por otro lado los recien-
tes acontecimientos y la crisis econó-
mica que está afectando a algunos de 
los Estados miembros han demostrado 
una debilidad del sistema en donde las 
realidades económicas se mueven a una 
velocidad mucho mayor que las realida-
des políticas en la eurozona.

El tratado ha dado una instituciona-
lidad, concediéndole un status que le 
permite ser un actor relevante a nivel 
internacional, pero aún falta la consoli-
dación y un mayor liderazgo de las auto-
ridades nombradas en desmedro del 
liderazgo ejercido por los respectivos 
Jefes de Estado de los países que con-
forman la UE.

La asimetría y la diferencia dentro 
de la misma UE de potencias cada día 
más fuertes tanto económica como 
políticamente demuestra una disfun-
cionalidad que la misma organización 
de la UE no ha podido solucionar, 

de lo anterior se puede desprender 
un aumento de los nacionalismos y 
hasta corrientes xenofóbicas, a pesar 
que se han establecido claramente 
los principios del respeto a la digni-
dad humana y a los Derechos Huma-
nos, la libertad, la democracia y la 
igualdad, traduciéndose en un refor-
zamiento de las políticas de control 
migratorio. Las políticas de lucha 
contra la pobreza y la exclusión social 
no han dado los resultados espera-
dos, y de acuerdo a las estadísticas el 
2010, ochenta millones de europeos 
vivían en el umbral de la pobreza o 
por debajo de ella.

Como se puede apreciar son 
muchos los desafíos que debe enfren-
tar la UE, pero las bases para su 
logro están sentados con la puesta en 
marcha de este tratado que regula un 
mejor funcionamiento de su institucio-
nalidad.

* * *


